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En el año 2012 la ESPGHAN publicó unas recomendaciones 
para el diagnóstico de la enfermedad celiaca (EC) en las que, 
por vez primera, se recogía la posibilidad de llegar al diagnós-
tico por criterios serológicos sin necesidad de realizar biopsias, 
en determinados supuestos. Esta recomendación se basó fun-
damentalmente en estudios retrospectivos.

Las conclusiones del grupo de trabajo son las siguientes:
1.  Aunque las manifestaciones clínicas de EC son muy varia-

das y pueden orientar al diagnóstico, contribuyen en baja 
medida al mismo.

2.  Cuando se sospecha EC, la mayor rentabilidad de los test 
serológicos se obtiene con la medición de la IgA total en 
suero + anticuerpos antitransglutaminasa IgA (TGA-IgA).

3.  Se desaconseja utilizar la determinación de péptidos anti-
gliadina deaminada (DGP-IgA) u otras técnicas serológicas 
como primera prueba serológica.

4.  Sólo cuando los niveles de IgA sérica son muy bajos o inde-
tectables hay que recurrir a anticuerpos basados en IgG.

5.  Cuando la determinación de anticuerpos sea positiva, el 
paciente debe remitirse a un gastroenterólogo infantil.

6.  Si los niveles de TGA-IgA están por encima de 10 veces el 
límite superior de los valores normales del laboratorio, y la 
familia está de acuerdo, puede utilizarse el criterio de diag-
nóstico sin biopsia, siempre que se confirme la positividad 
de los anticuerpos antiendomisio (EmA-IgA) en una segunda 
analítica. En caso de deficiencia de IgA, la positividad de los 
anticuerpos IgG no elimina la necesidad de realizar biopsia.

7.  Para llegar al diagnóstico no es necesario que existan sín-
tomas ni la determinación de HLA DQ2/DQ8.

8.  En los casos en los que los niveles de TGA-IgA son >10 veces 
el límite superior de la normalidad o en aquellos de deficien-
cia de IgA que requieren la realización de la biopsia intestinal 
para llegar al diagnóstico, es preciso tomar al menos 4 biop-
sias del duodeno distal y al menos una del bulbo duodenal.

9.  Cuando existe discrepancia entre la serología y los hallaz-
gos histopatológicos, se recomienda revisar las biopsias.

10.  Los pacientes sin cambios histológicos o con mínimos cam-
bios (Marsh 0/1) pero con anticuerpos positivos deben se-
guirse estrechamente.

El trabajo se acompaña de un algoritmo que recoge el plantea-
miento diagnóstico en las distintas situaciones (sujetos com-
petentes en IgA o deficientes y aquellos que precisarán biopsia 
intestinal). 
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Lo que aporta este trabajo:
El reconocimiento del amplio espectro de manifestaciones de la 
EC ha cambiado en las últimas décadas. Se ha puesto de mani-
fiesto que es una enfermedad frecuente que puede afectar a 
individuos de cualquier edad y con una gran variedad de sínto-
mas y signos. Los criterios clásicos para el diagnóstico se basa-
ban en la realización de la biopsia intestinal hasta en tres oca-
siones. Con la llegada de los test diagnósticos basados en 
anticuerpos, cada vez más sensibles y específicos, se pasó a 
prescindir de alguna de las biopsias cuando concurrían una serie 
de circunstancias, aunque continuaba siendo la herramienta ba-
sal del diagnóstico, al menos en niños. Finalmente, en el docu-
mento de consenso de 2012, la ESPGHAN apuntaba a la posibi-
lidad de prescindir de la biopsia intestinal para el diagnóstico en 
algunas ocasiones. Este documento le da carta de naturaleza a 
la posibilidad diagnóstica sin biopsia y simplifica los requeri-
mientos para tener en cuenta esta posibilidad. Al final, quien 
recibe más beneficio es el niño y su familia, pues se prescinde 
de pruebas invasivas y se acortan los tiempos de diagnóstico.  
El riesgo de una interpretación laxa de estos nuevos criterios 
también existe y el riesgo de sobrediagnóstico aparece, por lo 
que el rigor a la hora de aplicarlos debe prevalecer.


